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USHUAIA, 2 9 JUN 2018 

POR TANTO: 

Téngase por Ley Nº 1 2 3 O . Comuníquese, dése 

al Boletín Oficial de la Provincia y archívese. 

DECRETONº 

eoriardoMel GORBACZ . 
/ Ministro 

Jefe de Gabinete 
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SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur a la Ley nacional 27.428 - Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas 

Prácticas de Gobierno -, mediante la cual se introducen modificaciones a la Ley 

nacional 25.917 - Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal -, a la que la Provincia 

adhirió oportunamente por Ley provincial 694 y sus modificatorias. 

Artículo 2°.- La presente adhesión se realiza con reserva a lo dispuesto en el artículo 

21 de la Ley nacional 25.917, modificado por Ley nacional 27.428 en razón de lo 

establecido en el artículo 70 de la Constitución de la Provincia. 

Artículo 3°.- lnvítase a los municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley a 

través de ordenanzas sancionadas por sus Concejos Deliberantes, en consonancia con 

lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley nacional 25.917 sustituido por Ley nacional 

27.428. 

Artículo 4°.- Comuníquese al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal. 

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2018. 

REGISTRADO BAJO EL Nº 1 2 3 o 
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"Las Isías :Maívinas, qeorgias, Sánáwich J'e{Sur son y serán)frgentinas" 


